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A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

2318 REAL DECRETO 44/2004, de 9 de enero, por el que
se declara la jubilación forzosa, por cumplir la edad
legalmente establecida, de don Jaime Gestoso Ber-
tran.

De conformidad con lo establecido en el artículo 131 y la dis-
posición transitoria trigésima sexta de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de Julio, del Poder Judicial, introducida por Ley Orgáni-
ca 9/2000, de 22 de diciembre, modificando el artículo 386.1
de la citada norma, y en el artículo 28.2 a) y 3 e) del Real Decreto
Legislativo 670/1987, de 30 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, por Acuer-
do de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial adoptado en su reunión del día 23 de septiembre de 2003,

Vengo en declarar la jubilación forzosa por edad de don Jaime
Gestoso Bertran, Magistrado, con destino en la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, por cumplir la edad
legalmente establecida de 71 años, el día 7 de febrero de 2004,
con los derechos pasivos que le correspondan y cuya jubilación
producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid, a 9 de enero de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

2319 ACUERDO de 3 de febrero de 2004, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se resuelve el concurso de méritos con-
vocado por acuerdo del Pleno del Consejo General
del Poder Judicial de 5 de noviembre de 2003, para
la provisión de tres puestos de trabajo de Jefe de
Unidad, nivel 24, en los órganos técnicos del Consejo
General del Poder Judicial, entre funcionarios del Gru-
po «B» de las Administraciones Públicas.

De conformidad con lo establecido en los artículos 145 y 146
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y como resultado del concurso de méritos para la provisión de
tres puestos de trabajo en los órganos técnicos del Consejo, con-
vocado por acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judi-
cial en su reunión del día 5 de noviembre de 2003 (publicado
en el Boletín Oficial del Estado número 276, de 18 de noviembre
de 2003), la Comisión Permanente de este Consejo acuerda resol-
ver dicho concurso, por delegación del Pleno, en los términos
de la propuesta de la Comisión de Valoración designada al efecto,
adjudicando un puesto de trabajo de Jefe de Unidad, nivel 24,
en la Escuela Judicial del Consejo General del Poder Judicial,

atendiendo al orden de puntuación total obtenida, a don Francisco
Javier del Burgo Pradillo, con Número de Registro de Personal
008325324A1122, declarando desiertos los otros dos puestos
de trabajo convocados de Jefe de Unidad, nivel 24, en la Escuela
Judicial.

El plazo de toma de posesión en el destino obtenido será de
tres días naturales siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de este
acuerdo en el Boletín Oficial del Estado.

El funcionario nombrado quedará en la situación administrativa
de servicio activo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
146.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y estará sometido al Reglamento de Organización y Funciona-
miento del Consejo, de 22 de abril de 1986, publicado en el Boletín
Oficial del Estado número 107, de 5 de mayo de 1986, así como
a la citada Ley Orgánica.

Los concursantes no nombrados dispondrán de un plazo de
seis meses para retirar la documentación aportada, acreditativa
de los méritos alegados, procediéndose a su destrucción en caso
de no efectuarlo.

Contra el presente acuerdo, que se adopta por delegación del
Pleno del Consejo, cabe recurso contencioso-administrativo ante
la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el plazo de dos meses,
contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Madrid, 3 de febrero de 2004.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

2320 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2004, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
se resuelve el concurso para la provisión de notarías
vacantes, convocado por Resolución de 9 de diciembre
de 2003, y se dispone su publicación y comunicación
a las Comunidades Autónomas para que se proceda
a los nombramientos.

Concluido el plazo de presentación de instancias para tomar
parte en el concurso para la provisión de notarías vacantes con-
vocado por Resolución de la Dirección General de los Registros
y del Notariado de 9 de diciembre de 2003, y de conformidad
con lo previsto en los artículos 88 y siguientes y 313 del Regla-
mento de la Organización y Régimen del Notariado, Real Decre-
to 2038/1994, de 14 de octubre, Real Decreto 1550/2000, de 8
de septiembre, Real Decreto 1643/2000, de 22 de septiembre,
y en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional
Vigésima Cuarta de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre y artícu-
lo 43 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre,


